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09/02/2024 

CCOO y UGT acordamos con el Gobierno una subida salarial para el periodo 2022-2024.  En el año 2023 se incluyó 

una parte fija y otra variable en función de la evolución del IPC y el crecimiento del PIB, finalmente, tras darse las 

condiciones, la subida de 2023 será del 3,5%, ello motiva nuevamente la percepción de atrasos con carácter 

retroactivo desde enero de 2023 correspondiente al incremento del 0,5% aún no aplicado.  

En definitiva, cuando se proceda con las instrucciones oportunas, los Departamentos Ministeriales han de actualizar 

las cuantías del año 2023 que detallamos en la tabla y tramitar los atrasos a todo trabajador o trabajadora que haya 

estado o esté activo en dicho año.  Estas subidas generales se suman a los incrementos ya aplicados a quiénes 

venían percibiendo alguna modalidad de retribución complementaria y cuyas cuantías también se han visto mejoradas 

fruto de los acuerdos de distribución de los fondos adicionales que conseguimos negociar y acordar CCOO y UGT.  La 

subida del 2% de este año 2024 (hay que tener en cuenta que hay acordada, igualmente, una parte variable del 

0,5%), el Gobierno ha decidido posponerla ligándola a la aprobación de los PGE, sin embargo, CCOO defendemos 

que se lleven a cabo las iniciativas legislativas necesarias para que se aplique a la mayor brevedad posible.   

Tablas salariales del IV Convenio Único 2023 con el incremento aplicado y calculados los atrasos pendientes de 

dicho año en concepto de salario base que se irán incrementando por cada mes que pase hasta la actualización. 

 

GRUPO 

S.Base 2023 

Anual 14 

pagas/mensual 

con 3% 

S.Base 2023 

Anual 14 

pagas/mensual 

con 3,5 

 

S.Base 2023 

Atrasos anual 0,5% 

2023  

Antigüedad       

1 trienio 

con 3,5% 

2023 

HORA 

EXTRA 

con 3,5% 

M3-1G 
31.674,72 

2.262,48 

31.828,44 

2.273,46 
153,72 

 

 

 

Anual  

3,5% 

419,30 

Mensual  

3,5% 

29,95 

 

27,68 

M2-2G 
26.296,76 

1878,34 

26.424,44 

1.887,46 
127,68 22,93 

M1-3G 
20.786,78 

1484,77 

20.887,58 

1.491,97 
100,8 19,23 

E2-4G 
17.982,16 

1.284,44 

18.069,52 

1.290,68 
87,36 19,23 

E1 
17.487,12 

1.249,08 

17.571,96 

1.255,14 
84,84 16,23 

E0 
16.497,32 

1.178,38 

16.577,40 

1.184,10 
80,08 14,49 
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